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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de julio de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 17124/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona que no señaló nombre o seudónimo a quien en lo sucesivo se le referirá como LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de folio 00511/SF/IP/2022 por parte de la Secretaría de Finanzas, que en lo subsecuente se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, es que se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes
I. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]A N T E C E D E N T E S:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense o SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública 00511/SF/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 

“Me gustaría conocer respecto de los servidores públicos de mandos medios y de confianza y superiores de las dependencias del gobierno del estado de México del sector central, es decir de las secretarias referidas en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración pública del Estado de México, lo siguiente: 1. Autoridad responsable de la asignación de salarios netos. 2. Fundamento, normatividad o en base en que se realiza el cálculo del salario. 3. La cantidad exacta por año del incremento salarial en los últimos 15 años. 4.Tabulador de sueldo autorizados de los años del 2005 al 2022. 5. Los estudios realizados para el incremento salarial. 6. Documento en dónde conste la brecha salarial entre un servidor público operativo, sindicalizado y mando medio. 7. Acciones, informes, documentos en dónde se observe que en la actualidad percibe más sueldo neto (entre sueldo base, prestaciones, etc) un servidor público operativo que un mando medio con la categoría de jefe de departamento ubicado en una 26 D, sin lo que se dice "sin responsabilidad". 8. Documento de los estudios, análisis del incremento salarial o no incrementos para dichos servidores públicos. Comparativo de sueldos del 2005 al 2022, entre un personal operativo y uno de mando medio y de estructura. Documento en donde conste el incremento salarial a los servidores públicos de mandos medios y de estructura del gobierno del estado de México en los últimos 12 años. Documento en dónde conste la aplicación de la jurisprudencia CONTRATOS COLECTIVOS. SUS CONDICIONES DE TRABAJO SON EXTENSIVAS A LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA.. en beneficio de los servidores públicos de mandos medios y de estructura, en específico la prestación al incremento salarial anual desde el 2005 al 2022.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, remitiendo los siguientes archivos, que serán ordenados conforme a su emisión, y luego por la cronología de los años que ilustran para una mejor visualización: 

· UIPPE 511.pdf
Que contiene el oficio 20700004S/UT-2054/2022 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Jefatura de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se hace del conocimiento de la persona solicitante la información que a continuación se desglosa. 


· 511 DGP.pdf
Oficio 20706004000100S-381/2022 de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Dirección General de Personal donde se hace del conocimiento que:
· La Dirección de Política Salarial de la Dirección General de Personal es la encargada de proponer lineamientos que orienten la definición de la política salarial, para las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de México;
· La normatividad en materia salarial son las Constituciones de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado Libre y Soberano de México; la Ley Federal del Trabajo; Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo; Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México según el ejercicio fiscal; Medidas de Austeridad y Contención del Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México también conforme al ejercicio fiscal correspondiente; Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias; Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos del Poder Ejecutivo; Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal; convenios sindicales que se suscriban y el índice inflacionario del año que se trate. 
· Los tabuladores de sueldos, informó que los correspondientes a los años dos mil nueve a dos mil diecisiete y dos mil veinte a dos mil veintidós se encuentran disponibles para su consulta en las siguientes ligas: 
	2009
	http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2009/jul171.PDF 

	2010
	http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2010/mar053.PDF 

	2011
	http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2011/abr052.PDF 

	2012
	http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2012/may033.PDF 

	2013
	http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/mar071.PDF 

	2014
	http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/abr303.PDF 

	2015
	http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/jun187.PDF 

	2016
	http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/sep052.pdf 

	2017
	http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/sep072.pdf 

	2020
	https://www.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/2.web 

	2021
	https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/3.web 

	2022
	https://ipomex.org.mx/ipo3/1gt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/4.web 



· La información concerniente a los años dos mil cinco, dos mil seis, dos mil siete, dos mil ocho, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve se adjuntarían como anexos a la respuesta. 
· Con los tabuladores, la persona solicitante podría realizar los cálculos en relación con los incrementos, brechas, diferencias y asimetrías. 
· Los documentos donde se halle la jurisprudencia referida en la solicitud aplicada en beneficio del personal de mando medio y de estructura, no se ha generado, administrado o poseído información al respecto. 

· Tabuladores 2005.pdf
Que contiene el Tabulador de Sueldos del Poder Ejecutivo emitido por la Dirección General de Administración de Personal de la otrora Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración donde se aprecian los referidos pertenecientes a Mandos Superiores, Mandos Medios de Estructura, Personal de Enlace y Apoyo Técnico, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Uno, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Dos, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Tres, y de los Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Cuatro, y de los Servidores Públicos Generales y de Confianza con jornada laboral de ocho horas diarias y cuarenta semanales, correspondientes al año dos mil cinco.

· Tabuladores 2006.pdf
Que contiene el Tabulador de Sueldos del Poder Ejecutivo donde se aprecian los referidos pertenecientes a Mandos Superiores, Mandos Medios de Estructura, Personal de Enlace y Apoyo Técnico, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Uno, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Dos, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Tres, y de los Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Cuatro para el año dos mil seis. 

· Tabuladores 2007.pdf
Tabulador de Sueldos del Poder Ejecutivo donde se aprecian los referidos pertenecientes a Mandos Superiores, Mandos Medios de Estructura, Personal de Enlace y Apoyo Técnico, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Uno, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Dos, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Tres, y de los Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Cuatro para el año dos mil siete. 

· Tabuladores 2008.pdf
Tabulador de Sueldos del Poder Ejecutivo donde se aprecian los referidos pertenecientes a Mandos Superiores, Mandos Medios de Estructura, Personal de Enlace y Apoyo Técnico, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Uno, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Dos, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Tres, y de los Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Cuatro para el año dos mil ocho. 

· Tab. 2009.PDF
Que corresponde al Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, de fecha diecisiete de julio de dos mil nueve, donde se aprecia el Acuerdo del Secretario de Finanzas del Estado por el que se dan a conocer los tabuladores de sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico y de confianza del Poder Ejecutivo Estatal, así como del Magisterio Estatal para el año dos mil nueve. 

Información que empata con la liga electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2009/jul171.PDF

· Tab. 2010.PDF
Que contiene el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha cinco de marzo de dos mil diez, en el cual se hace público el Acuerdo del Secretario de Finanzas por medio del que se dan a conocer los sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico y de confianza del sector central del Poder Ejecutivo Estatal, así como del Magisterio Estatal para el año dos mil diez. 

Información conteste con la liga http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2010/mar053.PDF

· Tab. 2011.PDF
Que contiene la publicación de fecha cinco de abril de dos mil once del Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, donde se aprecia que la Secretaría de Finanzas acordó los sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico y de confianza del sector central del Poder Ejecutivo Estatal, así como del Magisterio Estatal para el año dos mil once. 

Dicha información es concorde con la de la liga http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2011/abr052.PDF

· Tab. 2012.PDF
Que tiene el documento denominado Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, de fecha tres de mayo de dos mil doce, por medio del cual se hace público el acuerdo por el cual se estipulan los sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico y de confianza del sector central del Poder Ejecutivo Estatal, así como del Magisterio Estatal para el año dos mil doce. 

Dicha información también se localiza en la liga http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2012/may033.PDF

· Tab. 2013.PDF
Contiene también el Periódico Oficial del Gobierno del Estado pero de fecha siete de marzo de dos mil trece, donde se aprecia el acuerdo de la Secretaría de Finanzas por el que se estipulan los sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico y de confianza del sector central del Poder Ejecutivo Estatal, así como del Magisterio Estatal para el año dos mil trece. 

Información también localizable en la liga http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/mar071.PDF

· Tab. 2014.PDF
De forma similar, contiene el documento denominado Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha treinta de abril del año dos mil catorce y en el cual se aprecian los sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico y de confianza del sector central del Poder Ejecutivo Estatal, así como del Magisterio Estatal para el año dos mil catorce. 

Información localizable en la liga remitida http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/abr303.PDF

· Tab. 2015.PDF
Que contiene el documento donde se precia el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México de fecha dieciocho de junio de dos mil quince mediante el cual se aprecian los sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico y de confianza del sector central del Poder Ejecutivo Estatal, así como del Magisterio Estatal para el año dos mil quince. 

Información que también se encuentra en la liga http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/jun187.PDF

· Tab. 2016.PDF
Que del mismo modo se ilustra el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se hace pública la información relativa a los sueldos de los servidores públicos de mandos superiores, mandos medios de estructura, de enlace y apoyo técnico y de confianza del sector central del Poder Ejecutivo Estatal, así como del Magisterio Estatal para el año dos mil dieciséis. 

Información que también se aprecia en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/sep052.pdf

· Tab. 2017.PDF
Que contiene la Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha siete de septiembre de dos mil diecisiete donde se aprecia el Acuerdo  del Secretario de Finanzas por el que se dan a conocer los tabuladores de sueldos de los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo para el año dos mil diecisiete.

Información que corresponde a http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/sep072.pdf

· Tabuladores 2018.pdf
Documento donde se aprecia el Tabulador de Sueldos de Mandos Superiores, Mandos Medios de Estructura, Personal de Enlace y Apoyo Técnico, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Uno, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Dos, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Tres, y de los Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Cuatro, y de los Servidores Públicos Generales y de Confianza con jornada laboral de ocho horas diarias y cuarenta semanales, correspondientes al año dos mil dieciocho. 

· Tabuladores 2019.pdf
Documento donde se advierte el Tabulador de Sueldos de Mandos Superiores, Mandos Medios de Estructura, Personal de Enlace y Apoyo Técnico, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Uno, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Dos, Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Tres, y de los Servidores Públicos Generales y de Confianza Rango Cuatro, y de los Servidores Públicos Generales y de Confianza con jornada laboral de ocho horas diarias y cuarenta semanales, correspondientes al año dos mil diecinueve. 

· Tabuladores Administrativos 2020.pdf
Documento donde se ve el Tabulador de Sueldos de Mandos Superiores, Mandos Medios de Estructura, Personal de Enlace y Apoyo Técnico y Servidores Públicos Generales y de Confianza para el año dos mil veinte. 

La liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/2.web no dirige a ningún sitio.

· Tabulador Sector Central 2021.pdf
Documento donde se ve el Tabulador de Sueldos de Mandos Superiores, Mandos Medios de Estructura, Personal de Enlace y Apoyo Técnico y Servidores Públicos Generales y de Confianza para el año dos mil veintiuno. 

La liga electrónica tampoco dirige a alguna página de internet:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/3.web

· Tabulador 2022 Administrativos.pdf
Documento donde se ve el Tabulador de Sueldos de Mandos Superiores, Mandos Medios de Estructura, Personal de Enlace y Apoyo Técnico y Servidores Públicos Generales y de Confianza para el año dos mil veintidós. 

El link https://ipomex.org.mx/ipo3/1gt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/4.web tampoco dirige a algún sitio en internet. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el cinco de diciembre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: 

“La respuesta del sujeto obligado” (Sic)

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y razones o motivos de inconformidad:

“La respuesta del sujeto obligado, es incompleta” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Infoem, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y EL SUJETO OBLIGADO presentara su Informe Justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado el diecinueve de diciembre dos mil veintidós, mismo que fue hecho de conocimiento de LA PARTE RECURRENTE el pasado dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, para que en un plazo de tres días hábiles manifestara lo que considerara pertinente. 

Al efecto, EL SUJETO OBLIGADO remitió dos archivos que se describen a continuación: 

· Informe Justificado RR 17124-2022.pdf
Escrito sin fecha y número de oficio, suscrito por la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, donde luego de hacer un repaso de los antecedentes del expediente en que se actúa, dijo que la respuesta inicial brindada a la solicitud se ratificaba en cada uno de sus puntos. 

· RR 17124-2022 DGP.pdf
Oficio 20706004000100S-396/2022 de fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, suscrito por la Unidad de Políticas de Desarrollo y Administración de Personal de la Dirección General de Personal, donde se hace de conocimiento a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas que la respuesta brindada mediante el oficio 20706004000100S-381/2022 - descrito en el Antecedente número dos de este fallo – se ratificaba en cada uno de sus puntos. 

Aunado a ello, EL SUJETO OBLIGADO remitió un alcance al Informe Justificado, el pasado cinco de julio de dos mil veintitrés, mismo que se hizo del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE el día seis de julio de dos mil veintitrés, y fue la Unidad de Políticas de Desarrollo y Administración de Personal que mediante el oficio 20706004000100S-288/2023 puntualizó que la Dirección General de Personal “… no elabora estudios denominados “estudios de incremento salarial” y/o “estudios, análisis del incremento salarial o no incremento para servidores públicos””(Sic). 

En esos términos, se señala que LA PARTE RECURRENTE decidió dejar de hacer alguna manifestación al respecto, tal y como se hace constar de manera siguiente: 

[image: ]

7. Ampliación del plazo para emitir resolución. Fue el dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, cuando este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha doce de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, y 
II. C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por LA PARTE RECURRENTE se tuvo por presentado el cinco de diciembre de dos mil veintidós, esto es al tercer día hábil siguiente de haber recibido la respuesta, por lo que se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien LA PARTE RECURRENTE no proporcionó nombre o seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por LA PARTE RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información incompleta; 
(…)
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este Organismo Colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. 

En primer término, se estima pertinente mencionar que el Derecho de Acceso a la Información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]

Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
[...] 
Énfasis añadido 

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el Derecho de Acceso a la Información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del Derecho de Acceso a la Información Pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de Máxima Publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Énfasis añadido 

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Énfasis añadido 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del Comité de Transparencia y la versión pública que emita la Persona Servidora Público Habilitada de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Énfasis añadido 

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información EL SUJETO OBLIGADO debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del Comité de Transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el Derecho de Acceso a la Información Pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico
(…)
Énfasis añadido

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia.

Ahora bien, este Pleno centrará su atención en el análisis de la solicitud de información  00511/SF/IP/2022, tenemos que LA PARTE RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcionara de los servidores públicos con mandos medios, de confianza y superiores de todas las Secretarías del Gobierno del Estado de México, lo siguiente: 

1. Autoridad responsable de la asignación de salarios netos; 
2. Fundamento, normatividad o en base en que se realiza el cálculo del salario;
3. Cantidad exacta por año del incremento salarial en los últimos quince años; 
4. Tabulador de sueldos autorizados de los años del dos mil cinco al dos mil veintidós;  
5. Estudios realizados para el incremento salarial;
6. Documento en donde conste la brecha salarial entre un servidor público operativo, sindicalizado y un mando medio; 
7. Acciones, informes, documentos en donde se observe que en la actualidad percibe más sueldo neto un servidor público operativo que un mando medio con la categoría de jefe de departamento;
8. Documento de los estudios, análisis del incremento salarial o no incrementos para jefes de departamento; 
9. Comparativo de sueldos de dos mil cinco a dos mil veintidós, entre un personal operativo y uno de mando medio y de estructura. 
10. Documento en donde conste el incremento salarial a los servidores públicos de mandos medios y de estructura del Gobierno del Estado de México en los últimos doce años.
11. Documento en donde conste la aplicación de la jurisprudencia CONTRATOS COLECTIVOS. SUS CONDICIONES DE TRABAJO SON EXTENSIVAS A LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA en beneficio de los servidores públicos de mandos medios y de estructura desde dos mil cinco a dos mil veintidós. 

Es importante referir que en respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, a través de la Dirección General de Personal contestó lo siguiente:

A. La Dirección de Política Salarial de la Dirección General de Personal es la encargada de proponer lineamientos que orienten la definición de la política salarial, para las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de México; 
B. Enlistó la normatividad en materia salarial; 
C. De manera electrónica, en formato PDF adjuntó dieciocho tabuladores de sueldos y salarios correspondientes a los años que van de dos mil cinco al año dos mil veintidós; 
D. Dijo que con los tabuladores, la persona solicitante podría realizar los cálculos en relación con los incrementos, brechas, diferencias y asimetrías; y  que
E. Los documentos donde se halle la jurisprudencia referida en la solicitud aplicada en beneficio del personal de mando medio y de estructura, no se ha generado, administrado o poseído información al respecto. 

Es importante destacar que EL SUJETO OBLIGADO dijo que los tabuladores de los años dos mil nueve a dos mil diecisiete y de dos mil veinte a dos mil veintidós, se encontrarían disponibles para su consulta en formato electrónico, sin embargo, de su análisis se advierte que las ligas electrónicas que no contienen información son las correspondientes a los años dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, pues se puede observar que la liga pretendía dirigir al portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO: 

	2020
	https://www.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/2.web 

	2021
	https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/3.web 

	2022
	https://ipomex.org.mx/ipo3/1gt/indice/FINANZAS/art_92_viii_b/4.web 



2020:
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2021:
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2022:
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Sin embargo, dicha situación se estima como intrascendente pues EL SUJETO OBLIGADO también remitió para esos años, la información en tres formatos PDF  que son Tabuladores Administrativos 2020.pdf, Tabulador Sector Central 2021.pdf y Tabulador 2022 Administrativos.pdf. 

Por su cuenta, LA PARTE RECURRENTE se manifestó en el recurso de revisión señalando que la respuesta se encontraba incompleta, en esos términos, podemos deducir que EL SUJETO OBLIGADO brindó respuesta a los siguientes puntos de la solicitud de información; 

1. Autoridad responsable de la asignación de salarios netos; 
2. Fundamento, normatividad o en base en que se realiza el cálculo del salario;
3. Cantidad exacta por año del incremento salarial en los últimos quince años;
4. Tabulador de sueldos autorizados de los años del dos mil cinco al dos mil veintidós;  
6. Documento en donde conste la brecha salarial entre un servidor público operativo, sindicalizado y un mando medio; 
7. Acciones, informes, documentos en donde se observe que en la actualidad percibe más sueldo neto un servidor público operativo que un mando medio con la categoría de jefe de departamento;
9. Comparativo de sueldos de dos mil cinco a dos mil veintidós, entre un personal operativo y uno de mando medio y de estructura. 
10. Documento en donde conste el incremento salarial a los servidores públicos de mandos medios y de estructura del Gobierno del Estado de México en los últimos doce años.
11. Documento en donde conste la aplicación de la jurisprudencia CONTRATOS COLECTIVOS. SUS CONDICIONES DE TRABAJO SON EXTENSIVAS A LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA en beneficio de los servidores públicos de mandos medios y de estructura desde dos mil cinco a dos mil veintidós. 

Por ende, la respuesta emitida por la Unidad de Políticas de Desarrollo y Administración de Personal de la Dirección General de Personal de la Secretaría de Finanzas, es la idónea para satisfacer dichos requerimientos, en virtud de las funciones que le son legalmente conferidas, a saber; 

Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas 

20706004000000L DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL
OBJETIVO: Coordinar y normar las actividades orientadas al cumplimiento de las metas establecidas en materia de desarrollo y administración de personal, a través de la operación eficaz del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo.
FUNCIONES:
(…)
− Proponer las líneas de acción que orienten la política salarial del Ejecutivo Estatal.
(…)
− Participar en la negociación de los convenios de sueldo y prestaciones, acorde con las organizaciones sindicales del personal de servicio público del sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 
− Participar en la definición del incremento anual de sueldo y prestaciones, acorde con los lineamientos de la política económica estatal.
(…)
− Autorizar y mantener actualizados los catálogos de puestos y los tabuladores de sueldo del Poder Ejecutivo del Estado, para que exista congruencia entre la función a desempeñar y la remuneración a percibir.
(…)

20706004000100S UNIDAD DE POLÍTICAS DE DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
OBJETIVO: Contribuir al logro de las metas de la Dirección General de Personal, actualizando y proponiendo normas y procedimientos en materia de desarrollo y administración de personal, así como realizar el seguimiento y evaluación de los programas operativos y proyectos que en la materia se establezcan. 
FUNCIONES:
(…)
− Fungir como servidora pública habilitada o servidor público habilitado, en los procesos de acceso a la información pública y seguimiento de peticiones y como responsable de la coordinación de las bases de datos en materia de personal.
(…)

Con lo transcrito, tenemos que la respuesta fue emitida por la Unidad Administrativa competente para satisfacer los puntos uno, dos, tres, cuatro, seis, siete, nueve, diez y once hechos en la solicitud de LA PARTE RECURRENTE, esto en razón de la información entregada en la solicitud 00511/SF/IP/2022.
Respuesta que se considera procedente, en razón de que en su solicitud LA PARTE RECURRENTE pretende que EL SUJETO OBLIGADO realice información conforme a su interés particular, y es que, del Marco Normativo aplicable se advierte que no existe fuente obligacional que constriña a la Secretaría de Finanzas a generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar los documentos al grado de detalle propuesto por LA PARTE RECURRENTE; esto es, que no tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Cita legal que se refuerza con lo establecido en el artículo doce de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que aunque ya fue transcrito en esta resolución, resulta nutritivo invocar de manera siguiente: 

Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Énfasis añadido 

Máxime que EL SUJETO OBLIGADO para el cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Transparencia debe dar satisfacción a lo dicho en el artículo veinticuatro de la citada ley en la materia, así como consta: 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)

Así pues, del apoyo en la normatividad transcrita, es dable advertir que la información remitida consistente en los dieciocho tabuladores remitidos a LA PARTE RECURRENTE donde constan los sueldos de Mandos Superiores, Mandos Medios de Estructura, Personal de Enlace y Apoyo Técnico y Servidores Públicos Generales y de Confianza del Poder Ejecutivo de nuestro Estado de México, correspondientes a los años que van del año dos mil cinco al años dos mil veintidós, son los suficientes para que LA PARTE RECURRENTE ejerza la prerrogativa de su Derecho Humano de Acceso a la Información concerniente a difundir, investigar y recabar la información que estime necesaria, de los cuales, se ilustra la primera página del tabulador del año dos mil cinco a modo de ejemplo: 

[image: ]

Además, este dicho que cobra sustento en virtud de que LA PARTE RECURRENTE manifestó la temporalidad de la cual requería la información, y aunque varió entre cada uno de sus requerimientos, como fue desde el año dos mil cinco; y los últimos doce y quince años a la fecha de la solicitud, es decir; de los años dos mil diez y dos mil siete; EL SUJETO OBLIGADO remitió los tabuladores de sueldos de diecisiete años anteriores y del año en curso – dos mil veintidós – todos en formato PDF que permiten su adecuada apreciación, los cuales colman las temporalidades ya referidas.

En esta tesitura, se estima que la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO es suficiente para tener por atendido el Derecho de Acceso a la Información de LA PARTE RECURRENTE, teniendo presente que la Dirección General de Personal fue enfática al apuntar desde la respuesta inicial a la solicitud 00511/SF/IP/2022, que con los tabuladores remitidos, la persona solicitante podría realizar los cálculos en relación con los incrementos, brechas, diferencias y asimetrías; en consecuencia los puntos uno, dos, tres, cuatro, seis, siete, nueve, diez y once aquí estudiados deben declararse por atendidos. 

Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:


El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Ahora bien, sin perder de vista el motivo de inconformidad de LA PARTE RECURRENTE relativa a que la información proporcionada es incompleta, tenemos que los puntos que podrían yacer como incompletos y no satisfechos, son los siguientes: 

5. Estudios realizados para el incremento salarial;
8. Documento de los estudios, análisis del incremento salarial o no incrementos para jefes de departamento; 

No pasa desapercibido para el Infoem, advertir la existencia de dos puntos de la solicitud que presumiblemente no fueron atendidos y EL SUJETO OBLIGADO podría contar con la información correspondiente; como son el punto cinco y ocho, en virtud de la siguiente fuente obligacional localizable en el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas: 

20706004000000L DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
OBJETIVO: Coordinar y normar las actividades orientadas al cumplimiento de las metas establecidas en materia de desarrollo y administración de personal, a través de la operación eficaz del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo.
20706004000100S UNIDAD DE POLÍTICAS DE DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
OBJETIVO: Contribuir al logro de las metas de la Dirección General de Personal, actualizando y proponiendo normas y procedimientos en materia de desarrollo y administración de personal, así como realizar el seguimiento y evaluación de los programas operativos y proyectos que en la materia se establezcan. 
FUNCIONES:
(…)
− Realizar los estudios especiales requeridos por la Dirección General de Personal.
(…)

Como se puede visualizar, la Unidad de Políticas de Desarrollo y Administración de Personal, tiene la facultad de realizar estudios especiales que sean encargados por parte de la Dirección General de Personal, y aunque si bien EL SUJETO OBLIGADO refirió que LA PARTE RECURRENTE podría realizar los estudios solicitados, también lo es que en este momento se actualiza una procedencia para ordenar la entrega de información correspondiente pues no existió un pronunciamiento al respecto de los referidos puntos cinco y ocho en la respuesta inicial a la solicitud 00511/SF/IP/2022. 

Sin embargo, no debemos perder de vista que EL SUJETO OBLIGADO mediante la Persona Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Políticas de Desarrollo y Administración de Personal, en alcance al Informe Justificado notificado por esta Autoridad el seis de julio de dos mil veintitrés, dijo que la Unidad Administrativa a su encargo no realiza los estudios referidos por LA PARTE RECURRENTE en su solicitud  00511/SF/IP/2022, tal y como consta en seguida: 
[image: ]

En esa inteligencia, y bajo el amparo de las consideraciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO, es dable para esta Autoridad Mexiquense resolver que con el alcance al Informe Justificado se colmó la pretensión inicial de LA PARTE RECURRENTE, pues quedó de manifiesto que la Unidad de Políticas de Desarrollo y Administración de Personal, no realiza estudios el incremento salarial o no incremento para jefes de departamento, en consecuencia, los puntos cinco y ocho que forman parte de la litis deben declararse por satisfechos. 

En consecuencia, ante la información adicional y precisa remitida en el alcance al Informe Justificado, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el Sujeto Obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el Sujeto Obligado revoque el acto impugnado; 

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en esta subsanó las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho accionado por la parte recurrente.

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta completa aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.

Ahora bien, en el caso concreto, es evidente que EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta, ya que, a través de su pronunciamiento emitido en la etapa de manifestaciones, atendió el planteamiento formulado en la solicitud inicial. 

De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, remite información a la  que en un primer momento omitió enviar; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso, pero antes del cierre de instrucción. 

Este Pleno advierte que EL SUJETO OBLIGADO con la información enviada, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

Así, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado POR LA PARTE RECURRENTE, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en la Tesis Aislada del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Distrito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada con el rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO

Por lo tanto, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el sobreseimiento del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Organismo Garante.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno

III. R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 17124/INFOEM/IP/RR/2022, conforme al artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta a través del alcance al Informe Justificado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del CONSIDERANDO TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía SAIMEX, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Toluca de Lerdo, México,
2 05 de julio de 2023
Oficio Nimero: 20706004000100S-288/2023

LICENCIADO
RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ |
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, |
PLANEACIGN, PROGRAMACION Y EVALUACIGN .

Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA| eSO AL
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS s
PRESENTE ——

En alcance al oficio ndmero: 20706004000100S-396/2022, de fecha 9 de
diciembre del afio 2022, mediante el cual se proporcions informacion necesaria como
soporte para la elaboracién del informe justificado en el recurso de revision nimero
17124/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la respuesta proporcionada a la solicitud de
informacién pblica nmero 00511/SF/IP/2022, al respecto me permito informar a usted,
porlo que se refiere a os puntos 5 y 8 de la slicitud de informacion en comento, que la
Direccién General de Personal no elabora estudios denominados “estudios de
incremento salarial® ylo “estudios, anélsis del incremento salarial o no incremento para
‘servidores publicos”.

Sin otro particular, envio a usted un cordial saludo.

ATENTAMENTE

JEFE DE LA UNIDAD/ VIDOR PUBLICO HABILITADO
DE LA DIRECGION GENERAL DE PERSONAL
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